
Yantzaza, 03 de febrero de 2020 

Señores 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente, 

De mi consideración. 

Hago de suconocimiento, en mi calidad de ACCIONISTA de la compañía ARGOVI TRANSPORTE 

PESADOS.A., transfiero las acciones que acontinuación detallo: 
  

  

  

CEDENTES CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR TIPO DE TOTAL 

SOCIALES INVERSIÓN 

CHANCUSI 

RAMON JUAN 

CARLOS. 
RIOS BENITEZ 

Cl. 190034063-7 AÑ 30 uso 30. [NACIONAL | USD 30.00 

SAMANIEGO IÑIGUEZ EDILBERTO. 
ERCIA NOEMI. Cl. 190033345-9 

Cl. 110343842-8             
  

Atentamente, 

 



Yantzaza, 03 de febrero de 2020 

Señor. 

GERENTE GENERAL DE ARGOVI TRANSPORTE PESADO S.A 
Presente, 

De mis consideraciones. 

CHANCUSI RAMON JUAN CARLOS con Cl. 190034063-7 y SAMANIEGO IÑIGUEZ ERCIA 
NOEMI con Cl. 110343842-8 en calidad de ACCIONISTA de la compañía ARGOVI 
TRANSPORTE PESADO S.A., ante usted comparezco y manifiesto, que dando 
cumplimiento a lo establecido en el art. 189 de la ley de compañías, informo que 
realizo la transferencia de las acciones que poseo en la compañía que usted representa 
de la forma que a continuación detallo: 
  

  

  

CEDENTES CESIONARIO | PARTICIPA | VALOR | TIPO DE | TOTAL 
CIONES INVERSIÓ 

SOCIALES N 
CHANCUSI 
RAMON JUAN 
CARLOS. NACIONA 
or RIOS BENITEZ 30 USD 30. |L USD 
190034063-7 MILTON 30.00 

EDILBERTO. 
SAMANIEGO | Cl. 190033345-9 
IÑIGUEZ ERCIA 
NOEMI. cl. 

110343842-8           
  

Atentamente, 
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